
Demandante: Lomas de Pance S.A.S. 

Demandada: Liliana Campo Soto. 

Proceso: Declarativo Reivindicatorio de Dominio. 
Rad.76001-4003-010-2020-00528-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda declarativa, el cual fue devuelto 

del Juzgado 04 Civil del Circuito de Santiago de Cali, recepcionado a través de correo electrónico 

institucional el día 17 de marzo de 2021, a fin de proveer sobre su admisión.  Santiago de Cali, 19 

de abril de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.278 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2020-00528-00. 

 

En atención a la constancia que antecede, y conforme lo resuelto por el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Oralidad de Santiago de Cali, en providencia del dos (02) de febrero del año en curso, el 

cual rechazó la presente demanda y dispuso que la competencia para su conocimiento, recae en 

esta agencia judicial y teniendo en cuenta que la misma reúne cada una de las exigencias previstas 

en los arts.82, 84, 87,90 y 391 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Santiago de Cali, mediante providencia del dos (02) de febrero del año en curso. 

 

SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda DECLARATIVA REIVINDICATORIA DE DOMINIO, que 

se ventilará y decidirá en proceso VERBAL SUMARIO, instaurada por la sociedad: LOMAS DE 

PANCE S.A.S., debidamente representada y quien actúa a través de apoderada judicial, contra: 

LILIANA CAMPO SOTO. 

 

TERCERO: En consecuencia, de la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada, por 

el término de DIEZ (10) días (Art.391 C.G.P.), para lo cual se utilizarán las copias allegadas 

oportunamente por la parte actora, durante el cual podrá contestarla. 

 

CUARTO: El contenido de este auto notifíquese en forma personal a la parte demandada, en la forma 

prevista en los Arts.291 y 292 C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el art.8° del Decreto 806 

de 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora: MARIA DEL PILAR SALAZAR SANCHEZ, abogada 

titulada y en ejercicio, para actuar como mandataria judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 

FECHA: ABRIL 21 DE 2021. 

ESTADO No.64 

 


